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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL
CIRCULAR N° 144-2020

ASUNTO: Protocolo para la realización de Audiencias Virtuales 
por Medios Tecnológicos en la Jurisdicción de Familia.

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DE PAÍS QUE CONOCEN
MATERIA DE FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS,
VIOLENCIA DOMÉSTICA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA,
ABOGADOS, ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL

SE LES HACE SABER QUE:
Que la Corte Plena en sesión Nº 37-2020 celebrada el 29 de 

junio de 2020, artículo IV, aprobó el Protocolo para la realización de 
Audiencias Virtuales por Medios Tecnológicos en la Jurisdicción de 
Familia, el cual se trascribe a continuación:

“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS
VIRTUALES POR MEDIOS TECNOLÓGICOS 

EN MATERIADE FAMILIA 
DISPOSICIONES GENERALES

1º—Objeto: Este protocolo regula el uso de las herramientas 
tecnológicas, en particular las videoconferencias, a fin de dar 
continuidad al servicio público de los Tribunales de Justicia, 
fomentar la realización de audiencias virtuales en materia de 
Familia, Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica, Niñez y 
Adolescencia por medios tecnológicos, garantizando la legitimidad 
y seguridad de los mismos, todo lo anterior cuando sea posible por 
la naturaleza de la actuación judicial.

2º—Ámbito de aplicación. Este protocolo será de uso 
potestativo para la persona juzgadora a cargo del caso concreto 
bajo su conocimiento, debiendo evaluar para ello las condiciones 
y circunstancias de las personas usuarias del proceso respectivo 
y anuencia de las partes y sus representantes legales. Aplica para 
aquellos actos procesales que impliquen la recepción de prueba, en 
tanto se garantice el contradictorio, la igualdad procesal y demás 
principios procesales de la normativa de Familia. De igual forma, 
procede este instrumento para la realización de audiencias de 
conciliación, según los parámetros que se dirán y las audiencias 
de seguimiento en materia de violencia doméstica. Conforme a 
los avances tecnológicos y experiencia adquirida, se podrá realizar 
cualquier audiencia virtual; siendo que este protocolo No sustituye 
Ni enerva ninguna norma procesal o de fondo, vigente y aplicable 
a los procedimientos de las materias que conforman la Jurisdicción 
de Familia.

3º—Tecnología segura. Para la realización de audiencias 
virtuales, únicamente se utilizará la plataforma Microsoft Teams, 
conforme a los criterios del Departamento de Tecnología de la 
Información y la Circular 36-DTI-2020, garanticen la seguridad 
y autenticidad en la obtención de la información, sin exponer los 
equipos y bases de datos de la institución.

4º—Autenticación. Cuando se utilicen medios telemáticos, 
informáticos o de nuevas tecnologías, la autorización del documento 
se hará de la forma establecida por la ley o por la Corte Suprema 
de Justicia, según se dispone en la Ley N° 7333, Ley Orgánica del 
Poder Judicial, de 5 de mayo de 1993.

5º—Identificación. En todo proceso judicial, el Juzgado 
solicitará de manera privada en cada caso concreto a la persona 
usuaria, a sus abogadas/os y representantes legales, los datos 
indispensables para su identificación y los números de teléfono 

que se guardará en archivo privado de exclusivo uso de la persona 
juzgadora quien debe garantizar la tutela de esa información 
sensible. En caso de duda, la autoridad judicial correspondiente, 
podrá hacer la verificación ante los Registros oficiales.

6º—Lugar. La realización de las audiencias por videoconferencia 
podrá generarse, en el caso de personas juzgadoras, en la sede del 
Tribunal, desde sus oficinas o desde un local apropiado al efecto, 
con buena luminosidad, aislado de ruidos y distracciones externas. 
En el caso de las personas usuarias, podrán participar desde locales 
designados al efecto, desde las oficinas de sus representantes legales 
desde sus casas de habitación, según lo estime más apropiado la 
persona juzgadora que dirige la audiencia en cuestión. El fondo que 
se observe en pantalla, deberá ser preferiblemente una pared color 
claro; prohibiéndose el uso de filtros para tal efecto.

7º—Vestimenta. Las personas técnicas y juzgadoras que 
participen en audiencias virtuales por medios tecnológicos, 
deberán respetar las mismas reglas de vestimenta establecidos por 
la institución para efectuar sus trabajos presenciales. En el caso de 
personas usuarias, representantes y personas abogadas, deberán 
vestir adecuadamente según las circunstancias.

8º—Tiempo de las actuaciones. Las audiencias deberán 
iniciarse a la hora señalada, sin perjuicio que por motivos técnicos 
pueda iniciarse después, cuando exista causa justa y no se ocasione 
perjuicios a las partes. Si por algún motivo la audiencia virtual es 
suspendida o reprogramada, la autoridad judicial deberá informar 
de manera oportuna y con antelación a las personas usuarias 
participantes, e indicar las razones de la decisión adoptada. Quedará 
a criterio de la persona juzgadora que dirige la audiencia virtual, 
la espera de conexión de alguna de las partes o participante que 
así se requiera, lo anterior bajo los alcances del numeral 148 del 
Código Procesal Civil de 1989, al menos realizando cinco intentos 
de conectividad con las personas convocadas a la audiencia dejando 
constancia de hora y fecha de los intentos en el expediente y los 
medios utilizados para la conectividad.

9º—Privacidad. Las audiencias virtuales serán privadas; 
entendiendo con ello que solamente podrán participar aquellas 
personas requeridas al llamamiento judicial, y la parte deberá 
respetar la privacidad de la diligencia. En asuntos no contenciosos 
a solicitud de parte podrá extenderse la diligencia a familiares 
indicados por el solicitante.

10.—Carpeta tecnológica. Las gestiones, resoluciones 
y actuaciones en audiencias virtuales, se realizarán en audio y 
video, pero solamente quedarán grabadas en audio e incorporadas 
inmediatamente al concluir, en la carpeta correspondiente del 
expediente electrónico, mediante la aplicación de la herramienta 
institucional del SIGAO.

11.—Deberes éticos. Las personas juzgadoras, partes, 
representantes y abogadas, tendrán los mismos deberes de lealtad, 
probidad, uso racional del sistema y respeto a los demás participantes 
en la videoconferencia, que tendrían si la diligencia se realizara 
en forma presencial. Al efecto, se podrán aplicar las sanciones 
establecidas en el Código Procesal Civil de 1989, Ley Orgánica 
del Poder Judicial y Códigos de Ética que regulan la función de las 
personas juzgadoras y litigantes.

Con respecto a las personas usuarias y sus representaciones 
letradas, se deberá indicar que deben conducirse de forma 
respetuosa, en todo momento, al dirigirse a la persona juzgadora 
o las demás personas intervinientes en la audiencia, evitando 
todo comportamiento malicioso, temerario, negligente, dilatorio, 
irrespetuoso o fraudulento.

RICARDO 
SALAS 
ALVAREZ 
(FIRMA)

Firmado 
digitalmente por 
RICARDO SALAS 
ALVAREZ (FIRMA) 
Fecha: 2020.07.30 
14:58:22 -06'00'



Viernes 31 de julio del 2020Pág 2 — BOLETÍN JUDICIAL Nº 146

Supremo de Elecciones, la cuenta cedular de cada uno, con foto; 
aplicando para ello el artículo 95 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Elecciones respecto de la validez de la documentación 
de identidad durante la pandemia.

Con respecto a personas extranjeras, se procederá a valorar la 
documentación aportada, así como la posible consulta electrónica 
ante la Dirección de Migración y Extranjería. En materia de Violencia 
Doméstica no se realizará en forma virtual la audiencia cuando la 
identidad o identificación solo pueda corroborarse personalmente.

Aunado a lo anterior y como mecanismo para garantizar el 
debido proceso, así como el derecho de tutela judicial efectivo, se 
requerirá contar con el consentimiento previo de las partes para 
desarrollar la audiencia bajo la modalidad virtual. Se debe de 
informar lo que se requiere para su acceso u obtención de actas y 
otros documentos.

En caso de que alguna de las partes alegue circunstancias por 
las cuales no puede participar en la realización de la audiencia virtual, 
quedará a discreción de la persona juzgadora celebrar la diligencia 
judicial de forma mixta, con participación física de quienes opten 
por este modelo de audiencia, y con participación virtual, de quienes 
estén de acuerdo.

17º—Soporte técnico a las personas usuarias. Entendiendo 
que existe una brecha tecnológica y que todo cambio produce 
cierta resistencia, previamente a celebrar la audiencia se le dará 
soporte técnico a las personas usuarias y sus abogados y abogadas, 
explicándoles como bajar la aplicación, cómo conectarse y como 
participar en la reunión virtual. Resaltando las bondades de uso de las 
plataformas tecnológicas. Las personas técnicas judiciales realizarán 
dicho trabajo, sin perjuicio de que las personas juzgadoras colaboren 
en esta labor. La persona técnica judicial, deberá coordinar con las 
partes, dos días antes de la celebración de la audiencia, una prueba 
antes de la audiencia para verificar que han logrado establecer una 
conexión adecuada y que se ha comprendido cómo utilizarla; lo 
anterior con al menos dos días de antelación.

18.—Señalamiento. Se confeccionará la resolución que 
señale hora y fecha para llevar a cabo la audiencia virtual; en ella 
se informará a las partes la utilización de la aplicación Microsoft 
Teams, con el fin de llevar a cabo la audiencia virtual. Se informarán 
los requerimientos de contar con computadora o bien dispositivo 
móvil con cámara y conexión a internet con al menos 3 megas de 
ancho de banda disponible en todo momento durante la audiencia. 
Se requiere además que cada una de las partes y sus representaciones 
letradas, informen al Despacho la dirección de correo electrónico de 
todas las personas que intervendrán en la diligencia judicial, para 
agendar el señalamiento respectivo en la plataforma TEAMS, lo 
cual estará a cargo de la persona técnica judicial designada para 
tal función. Se advertirá que, de no conectarse a la aplicación a 
la hora y fecha señaladas, sin justa causa, se podrían aplicar las 
consecuencias de inasistencia que señala el artículo 325, 343 y 434 
ambos del Código Procesal Civil de 1989. Se hará ver a las partes 
su obligación de comunicar al tribunal, previo a la hora señalada 
para la audiencia, cualquier inconveniente que hubieren tenido para 
lograr la conexión.

En la misma resolución se solicitará a las partes y/o a sus 
abogados y abogadas, indicar los números de teléfono de todas las 
personas intervinientes a fin de poderles contactar de una forma más 
expedita.

Será obligación de cada persona participante de la audiencia 
virtual, tomar las previsiones necesarias para mantener la conexión 
del dispositivo que utilice.

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA.
19.—Documentación electrónica de la audiencia. La 

audiencia deberá grabarse en audio mediante el SIGAO, el cual se 
habilitará junto con la aplicación del Microsoft Teams, a fin de que 
la audiencia quede incorporada al expediente electrónico, o bien en 
audio y video cuando las posibilidades de la Institución lo permitan. 
Para la grabación se encargará a una persona técnica judicial que 
se designará, quien seguirá el procedimiento establecido en el 
manual elaborado por Tecnología de la Información. Cuando así 
se solicite, se entregará una copia de la grabación a las partes y 
sus representantes legales, previa coordinación en la secretaría del 

En todas las fases de las audiencias virtuales debe primar 
el principio de lealtad procesal, debiendo quienes participan 
abstenerse en todo momento de intentar manipular ilegalmente 
las declaraciones de las personas testigos, de partes o utilizando 
instrumentos de comunicación de cualquier tipo que permitan 
sugerir las respuestas, u obtener declaraciones o manifestaciones 
que no resulten espontáneas, que sean falsas, parcializadas, o que no 
correspondan al conocimiento directo de los hechos que pueda tener 
la persona declarante o quien rinde el dictamen pericial.

12.—Uso de intérpretes. En la realización de audiencias por 
medios tecnológicos, en caso de ser necesario, el Tribunal deberá 
considerar el servicio de intérpretes y lesco que permitan recibir en forma 
comprensible la información; con este propósito la institución velará por 
obtener los recursos humanos, materiales y económicos para este fin.

13.—Accesibilidad. Cuando se trate de personas con alguna 
condición de vulnerabilidad, se tomarán las previsiones para la 
participación en la audiencia virtual, conforme a los avances 
tecnológicos y las políticas institucionales de accesibilidad. Para 
ello las partes y sus representaciones letradas, deberán informar de 
previo al Tribunal de las posibles condiciones de vulnerabilidad que 
se deban contemplar para la realización de la audiencia que interesa.  
Es importante aplicar los lineamientos de la Circular 173-2019 de la 
Secretaría de la Corte, respecto de la “Modificación a las Reglas de 
Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad”, para el tratamiento del señalamiento y celebración 
de las audiencias virtuales.

14.—Dirección de la audiencia oral. La persona juzgadora 
o el Tribunal, al utilizar plataformas o medios electrónicos para la 
realización de audiencias virtuales, deberán ejercer sus facultades 
de dirección de la audiencia en forma respetuosa y eficiente, que 
permita un espacio razonable a las partes para ejercer la defensa de 
sus intereses y a la vez impida las pérdidas innecesarias de tiempo.

Se deberá respetar estrictamente la asignación del uso de la 
palabra efectuada por la persona juzgadora, cumpliendo las reglas 
previamente establecidas para intervenir durante el transcurso de la 
audiencia y respetando el espacio asignado a las demás personas 
intervinientes; activando la persona usuaria el micrófono cuando así 
lo indique la persona juzgadora.

Aunado a lo anterior, las partes y demás personas intervinientes 
de la audiencia virtual deberán mantener plena atención a lo que 
acontece en ese acto procesal, no pudiendo durante su trámite hacer 
uso del teléfono celular para comunicarse con terceros o atender 
otras cuestiones distintas a las que corresponden a esa diligencia, 
salvo previa autorización de la persona juzgadora por causa 
debidamente justificada, o para la comunicación privada que puede 
existir entre la parte y su abogado o abogada.

Las partes y demás intervinientes deberán mantener activada 
la cámara en todo momento, durante la realización de la audiencia 
virtual, de modo que la persona juzgadora pueda visualizar lo que 
ocurre en dicha diligencia.

Se deberá tomar en consideración el derecho de las partes a ser 
asesoradas por su representante legal. Si la parte y su representante 
legal no se encuentren en el mismo recinto, se permitirá que estos 
se contacten vía telefónica, whatsapp u otro medio idóneo, privado 
y simultáneo de comunicación que autorice la persona juzgadora, 
y que permita la privacidad cliente – abogado, otorgando para 
ello un espacio temporal razonable, pero impidiendo las pérdidas 
innecesarias de tiempo. La conversación entre la representación 
legal y la parte que ésta representa no puede ser grabada ni debe 
respaldarse, lo anterior en respeto de la privacidad de este tipo de 
comunicaciones.

15.—Formas alternas de resolución de conflictos. Si en 
el transcurso de las audiencias virtuales efectuadas por medios 
tecnológicos surge una forma alterna de resolución del conflicto, 
se interrumpirá la grabación del acto, y quedará consignada, 
únicamente la formulación de los acuerdos pactados.

Respecto a la conciliación, no procederá en los procesos de 
violencia doméstica.

ACTUACIONES PREVIAS A LA AUDIENCIA
16.—Consentimiento y verificación de las personas 

usuarias que participarán. Para facilitar la identificación de los 
usuarios, antes de celebrar la audiencia se podrá obtener del Tribunal 
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Despacho correspondiente. Se advierte la posibilidad de documentar 
la diligencia judicial mediante acta escrita, en caso de que el SIGAO 
no funcione.

20.—Prueba técnica previa a la audiencia. El día de la 
audiencia, con treinta minutos de anticipación, la persona técnica 
judicial designada para tal efecto deberá realizar y verificar que la 
red está disponible, previa prueba del equipo y la conexión, con las 
partes y personas convocadas a participar en la audiencia virtual. 
En caso de que se tenga problemas de red u otro de naturaleza 
objetiva a criterio de la persona juzgadora que imposibilite la 
conexión, se informará de inmediato a las partes vía telefónica, se 
dejará constancia en el expediente; ante esa eventualidad la persona 
juzgadora dará prioridad para la reprogramación de una nueva 
audiencia.

21.—Verificación de conexión. A la hora y fecha 
señaladas, la persona juzgadora procederá a verificar que las 
partes estén conectadas a la aplicación. Si una o ambas partes y/o 
sus representantes legales, omiten conectarse y no informan de 
inconveniente alguno al tribunal, solo se dejará constancia de ello 
en el expediente y posteriormente se resolverá por escrito lo que 
legalmente corresponda.

Si al finalizar una audiencia o durante su realización, la 
persona técnica judicial o algún miembro del tribunal se percatan 
de problemas en la grabación de lo acontecido; si producto de un 
problema de conexión no se entendió o quedó bien consignada 
la manifestación de una de las personas participantes, el tribunal 
tomará las decisiones que correspondan con la finalidad de corregir 
lo anterior, ya sea pidiendo a la persona que repita lo indicado, o 
bien mediante otra vía conforme las reglas establecidas en el Código 
Procesal Civil.

22.—Identificación de las partes. Verificada la conexión de 
todas las partes y/o sus representantes legales, la persona juzgadora 
dará la bienvenida, explicará las reglas de la audiencia y solicitará 
la identificación de cada persona. Se inicia con la parte actora, se 
les solicita acercar su rostro a la cámara, luego acercar a la cámara 
su documento de identidad e indicarán en forma oral su nombre 
y apellidos; el mismo procedimiento se seguirá con el abogado 
de la parte actora y con las demás partes, a todos los cuales se 
le requerirá que indiquen de manera expresa y libre, que están 
conformes con la realización de la audiencia por este medio. El 
documento de identidad se podrá cotejar con la cuenta cedular, que 
previamente se obtuvo del Tribunal Supremo de Elecciones desde 
intranet en la página web de consultas en línea sobre información 
de la ciudadanía.

23.—Etapas de la audiencia. La audiencia se llevará a cabo 
cumpliendo todas y cada una de las etapas que dispone la normativa 
procesal vigente.

24.—Uso de la palabra. La persona juzgadora explicará 
a quienes comparecen a la audiencia virtual la forma en que se 
asignará la palabra a lo largo de esa actuación procesal, girando las 
indicaciones que considere importantes para la adecuada realización 
de la audiencia. La parte que desee intervenir deberá hacerlo saber a 
quién preside, y esperar a que esta le permita hacer uso de la palabra 
dentro de la audiencia y será hasta entonces que podrá encender el 
micrófono.

Para facilitar la comunicación, las personas intervinientes 
deberán mantener sus micrófonos desactivados, y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra. 
Una vez finalizada su intervención, deberá desactivar su micrófono.

Solamente se permitirá el uso de la palabra de un interviniente 
a la vez.

25.—Acceso al expediente. En todo momento, durante 
la realización de la audiencia virtual, se garantizará el acceso al 
expediente de las partes y otras personas intervinientes legitimadas 
para consultarlo a través del Sistema de Gestión en línea. Previo a 
la realización de la audiencia, las partes deben solicitar el acceso de 
gestión de línea, para acceder a la consulta. De no hacerlo, la persona 
juzgadora siempre tendrá acceso al escritorio virtual por medio 
de las plataformas tecnológicas autorizadas por el Poder Judicial 
y al expediente electrónico en formato de archivo PDF, de modo 
que pueda proyectarse, y ser consultado, a través de la plataforma 
tecnológica utilizada para llevar a cabo la audiencia virtual.

Consideraciones especiales en materia probatoria.
26.—Sobre la práctica de prueba. La prueba se evacuará 

conforme las reglas establecidas en el Código Procesal Civil de 
1989, Ley de Pensiones Alimentarias, Ley contra la Violencia 
Doméstica, y Código de Niñez y Adolescencia; entre otras 
leyes conexas que regulen aspectos de práctica de prueba. Será 
deber de cada persona juzgadora resolver sobre la disposición, 
incorporación, absorción y comunidad de la prueba respectiva 
ofrecida en la audiencia virtual.

27.—Entrevista de personas menores de edad, adultas 
mayores o con discapacidad. Se sugiere realizar dicha entrevista 
en el recinto judicial, o bien, en el lugar de residencia de la persona 
usuaria, dependiendo de las circunstancias de dicha persona. En 
casos excepcionales de requerirse dicha entrevista por medio de la 
audiencia virtual, la persona juzgadora deberá asegurarse de que la 
entrevista se está realizando sin la intervención de terceras personas, 
salvo en aquellos casos en que así lo requiera quien se entrevista. 
No se deberá filmar la imagen de la persona menor de edad por 
entrevistar.

28.—En materia de Violencia Doméstica. Los asuntos bajo 
el procedimiento de la Ley contra la Violencia Doméstica (Nº 7586), 
seguirán su tramitación conforme dispone dicha normativa, dejando 
claro que se podrán celebrar audiencias virtuales, siempre y cuando, 
la persona juzgadora a cargo del caso concreto, defina la procedencia 
de este protocolo, garantizando el debido proceso, el acceso a la 
justicia y la tutela judicial efectiva de las posibles condiciones de 
vulnerabilidad de las personas usuarias de la administración de 
justicia. No se realizarán audiencias virtuales en aquellos procesos 
donde hay CLAIS.

Disposiciones finales.
29.—Suspensión o reprogramación de audiencias. Las 

audiencias virtuales se llevarán a cabo, sin interrupción, salvo por 
las causas legalmente previstas por el ordenamiento jurídico. En 
caso de que se produzca un fallo en la comunicación, se procurará 
restablecer a la brevedad posible para continuar con el acto 
procesal. Si la falla se produce por caso fortuito o fuerza mayor, 
se deberá dar un plazo razonable para reanudar la audiencia, el 
cuál será comunicado a las partes vía telefónica, transcurrido el 
cual podrá reprogramarse la audiencia en los plazos que dispone 
la ley y se dará prioridad para la reprogramación de una nueva 
audiencia. En caso de suspensiones o interrupciones que puedan 
considerarse maliciosas, violatorias del principio de lealtad 
procesal, que contravengan lo dispuesto por el numeral 17 de este 
protocolo y el artículo 100 del Código Procesal Civil de 1989, será 
considerado por la persona juzgadora al momento de sancionar el 
abuso procesal.

30.—Parte dispositiva. En aquellos asuntos donde deba 
dictarse la parte dispositiva de la decisión judicial, la persona 
juzgadora informará a las partes y/o sus abogados y abogadas, el 
tiempo prudencial que dispondrá para emitir su resolución, y las 
convocará a la hora dispuesta para la reanudación de la audiencia 
virtual con la finalidad de informar sobre el resultado del proceso. 
La sentencia integral se notificará a los medios señalados por las 
partes, conforme a la norma procesal aplicable.

31.—Minuta de la audiencia. De la audiencia, la persona 
juzgadora que llevó a cabo la diligencia judicial, levantará una 
minuta que contenga mención de los aspectos acontecidos durante 
su desarrollo, y por la modalidad virtual de la audiencia se firmará 
únicamente por la persona juzgadora. En defecto del sistema 
SIGAO, la persona juzgadora deberá levantar un acta sucinta de la 
diligencia llevada a cabo.

32.—Vigencia. Rige a partir de su publicación”.
Ref.: 1810-2020 y 6702-2020
San José, 06 de julio de 2020.
 Lic. Silvia Navarro Romanini
 Secretaria General.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020472880 ).


